
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  

 

 

 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE I 
 
 
Esta disciplina de Sistemas Jurídicos Contemporáneos es considerada una 
introducción al derecho comparado, a través del cual se analizan los diferentes 
sistemas jurídicos de otras naciones con la finalidad, no solo de conocer sus 
instituciones, métodos, técnicas, procedimientos, fuentes y reglas, sino de 
confrontarlos y formarnos un criterio objetivo, sobre las fortalezas o posibles 
lagunas en nuestro propio sistema jurídico mexicano. 
 
En esta materia conocerás los conceptos y características de los principales 
sistemas jurídicos, así como los criterios para clasificarlos en familias jurídicas, lo 
cual permite un estudio más sistematizado de los mismos. 
 
Es importante iniciar el estudio de los sistemas jurídicos contemporáneos 
partiendo de la idea de que muchas de las disposiciones legales de un país tienen 
su fuente en la de otros países o han servido de inspiración para la elaboración 
de leyes en otros Estados, lo cual marca la pauta para conocer, no solo nuestro 
sistema jurídico nacional, sino adentrarnos en el conocimiento de la historia, el 
origen 
 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
 
Conocer la definición y características de un Sistema Jurídico, identificar las 

distintas familias jurídicas en que se agrupan dichos sistemas y comprender el 

origen, características y sistemas que integran la familia neorromanista; a través 

de las distintas unidades, actividades, foros y controles de lectura, con el fin de 

SISTEMA JURÍDICOS CONTEMPORANEOS FAMILIA 

NEORROMANISTA 



 

distinguir, ubicar y explicar de manera docta estas primeras nociones de 

Sistemas Jurídicos Contemporáneos. 

 

 

CONTENIDO DEL BLOQUE 
 

 
 

 

 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE I 
 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora: Bloque 1 6 

Foro: Derecho Romano 2 

Control De Lectura: Sistemas Jurídicos 
Contemporáneos 

2 

TOTAL 10 puntos 

 


